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Una obra esencial para el estudio de los derechos humanos. Este texto está 
estructurado en ocho capítulos, en los cuales desarrolla un análisis pro-

fundo, minucioso y sobre todo completo sobre los derechos humanos, lo cual lo 
convierte en un libro innovador y actual en su materia. Aborda los antecedentes 
históricos de los derechos humanos: historia, las primeras declaraciones, así como 
la positivización e internacionalización de los mismos. Después se enfoca en su 
delimitación conceptual: concepto, diferencias con otros conceptos, derechos na-
turales, subjetivos y fundamentales, además de las garantías individuales. Poste-
riormente, estudia los derechos humanos en el Estado moderno: contractualismo, 
liberalismo, ilustración, y revolución y derechos humanos. Continúa con las teo-
rías de los derechos humanos: teoría del derecho y los derechos, incluyendo las 
teorías positivas, naturalistas y realistas. 

El libro prosigue con el análisis de las teorías jurídicas de los derechos funda-
mentales: teoría liberal, institucional, axiológica, democrático-funcional y de los 
derechos fundamentales del Estado liberal; la Constitución y derechos fundamen-
tales;  naturaleza y validez de los mismos (su dimensión y validez); la titularidad de 
éstos  (capacidad de ejercicio en los casos de minoría de edad, incapaces y personas 
con discapacidad); los derechos de los extranjeros; y los derechos de las perso-
nas jurídicas (criterios de los tribunales internos e internacionales). Más adelante 
aborda lo relativo a los derechos fundamentales y sus garantías jurídicas: garantías 
frente al legislador, en el plano sustantivo y procesal, además de los límites de su 
intervención. Finalmente estudia el marco jurídico nacional: reforma constitucio-
nal, medios de control de la constitucionalidad, de convencionalidad, mecanismos 
no jurisdiccionales (CNDH); y lo relativo a la protección internacional: derecho 
internacional y procesal supranacional; y sus mecanismos.
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